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DICTAMEN TECNICO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
A  :             Prof. Clemente Contreras Vera, Intendente Municipal  
DE  :             Arq. Roberto Moray Saldivar, Dpto. de Obras y Servicios   
FECHA  : 01 de octubre – 2025 
ASUNTO : ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA OBRA CONSTRUCCION DE ENRIPIADO 
EN CAMINOS VECINALES DE DIFICIL ACCESO EN EL DISTRITO DE JOSE DOMINGO OCAMPOS. 
_________________________________________________________________________________________________________ 
  
Me dirijo a usted y por su intermedio donde corresponda a los efectos de remitir la especificaciones 
técnicas de la obra CONSTRUCCION DE ENRIPIADO EN CAMINOS VECINALES DE DIFICIL ACCESO 
EN EL DISTRITO DE JOSE DOMINGO OCAMPOS, la justificación de la obra reside en en el los datos 
recabados fueron levantados in situ del tramo a enripiar según el estado actual las especificaciones 
técnicas necesarias para volver a dejar en estado de transito de todo tiempo, ya que  las constantes 
precipitaciones que han deteriorado notablemente las condiciones de transitabilidad de las calles 
rurales y urbanas del distrito de Jose Domingo Ocampos (tramo San Blas, tramo Cuarta Linea, tramo 
Tercera Linea La Virginia, tramo Martin Martinez, tramo San Agustin, tramo Maria Auxiliadora), en 
algunos casos quedaron algunas comunidades rurales aislados por los destrozos ocasionados y la 
necesidad urgente de proceder a las reparaciones y puesta en condiciones de las calles mediante la 
pavimentación tipo enripiado para la normalización de las actividades en el sector productivo de las 
colonias y compañías que componen el distrito, que sin la ejecución de la obra solicitada se vería 
afectada los intereses públicos ciudadanos, llegando incluso a situaciones lamentables, con lo que se 
respalda la objetividad, imparcialidad y razonabilidad de la obra a ejecutar. 
 

Las especificaciones técnicas recomendadas y necesarias según las verificaciones y 
levantamiento in situ del proyecto de obras realizadas se detallan a continuación: 

Item 
Descripción de los trabajos a 

ejecutar Especificaciones Técnicas  

1 

Replanteo de Obra  

Replanteo de Obra: el mismo consistirá en realizar todos los trabajos 
de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes, en alineación y 
cotas, secciones transversales, áreas y volúmenes, controles de 
ejecución y controles finales de todos los ítems de la obra y con 
aprobación de la Fiscalización.  

2 

Limpieza y Preparación del terreno 

Limpieza y Preparación del terreno: este trabajo consistirá en la 
preparación del terreno para ponerlo a la cota de la sub-rasante 
mediante la realización del corte o terraplén, para posteriormente 
construir el enripiado. Ejecución Se realizará un desmonte o 
terraplén de hasta +/- 40 cm., para alcanzar la cotas de los planos o 
las cotas indicadas por la Fiscalización. En todos los casos se deberá 
compactar la base de asiento. Encontrando en el tramo material no 
apto, los mismos deberán ser reemplazados por material de mejor 
calidad. La sub-rasante será compactada con compactadores pata de 
cabra, realizando un mínimo de 5 (cinco) pasadas a fin de que la 
misma soporte una prueba de carga, que se verificará por medio de 
una camión de eje sencillo bien cargado. Es considerada una pasada, 
la ida y la vuelta del compactador en un determinado tramo. En caso 
de que la pista no supere la prueba de carga, el sector que presente 
movimientos será removido y el material, sustituido por otro de 
mejor calidad o de menos humedad. Estos trabajos el Contratista los 
realizará sin costo extra para el Contratante. La pista estará sin 
exceso de humedad al momento de realizar la compactación ni en el 
momento de la carga de arena. El Contratista deberá tomar 
recaudos para evitar que se produzcan desmoronamientos, si esto 
sucediere, el Contratista deberá solucionar el inconveniente sin 
costo adicional para el Contratante. Medición La unidad de medida 
por la cual se pagará el ítem será el metro cuadrado (m2 ), 
computadas las dimensiones realmente ejecutadas, medidas en el 
terreno y aceptadas por la Fiscalización. 
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3 

Pavimento Tipo enripiado h= 10 
cm c/relleno de suelo mezclado 
con ripio y piedra triturada (o 
canto rodado natural) compactada 
con medios mecánicos, con 
terminación de compactación final 
con rodillo de 9 ton 

Pavimento Tipo enripiado h= 10 cm c/relleno de suelo mezclado con 
ripio y piedra triturada (o canto rodado natural) compactada con 
medios mecánicos, con terminación de compactación final con 
rodillo de 9 ton: este trabajo consistirá en la construcción de un 
pavimento de suelo mezclado con ripio y piedra triturada 
compactada con medios mecánicos, Preparación de la superficie 
Previa ejecución del enripiado, la preparación de la superficie de la 
subrasante se efectuará con lo dispuesto en el pliego general 
correspondiente y aprobada por el Supervisor de Obra. La superficie 
debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar 
libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben 
eliminarse totalmente de la superficie. Las banquinas y/o trochas 
aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones 
tales que eviten la contaminación de la superficie, La distribución y 
colocación del enripiado puede realizarse mediante el empleo de 
una terminadora; o bien mediante vuelco en cancha y distribución 
con motoniveladora, tractor topador, u otro equipo acorde. La 
colocación se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el 
Supervisor de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas 
franjas debe ser tal que minimice el número de juntas longitudinales 
y considerando los siguientes aspectos: el ancho de la sección, el 
eventual mantenimiento de la circulación, las características del 
equipo y el desfasaje con la junta longitudinal de la/las capas inferior 
y superior, En el momento de iniciar la compactación, la mezcla 
debe hallarse suelta o pre-compactada en todo su espesor, y las 
condiciones de humedad debe encontrarse dentro de las tolerancias 
establecidas en la presente especificación. Los cambios de dirección 
de los compactadores se deben hacer sobre el enripiado ya 
compactado, y los cambios de sentido se deben efectuar con 
suavidad. Se debe cuidar que los elementos de compactación estén 
siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. El proceso de 
compactación debe ser tal que evite la formación de un estrato 
superior débilmente adherido al resto del enripiado. En caso de 
producirse esto, la misma se debe eliminar hasta obtener una 
superficie uniforme y compacta. 
La compactación del enripiado debe comenzar en los bordes y 
avanzar hacia el centro, con excepción en las curvas peraltadas 
donde la compactación debe iniciarse en el borde interno de la 
curva y avanzar hacia el borde alto. En todos los casos, y a los 
efectos de proveer del adecuado confinamiento lateral, se debe 
distribuir el material de las banquinas al nivel del enripiado que es 
objeto del proceso de compactación. Las zonas que, por su reducida 
extensión, su pendiente o su proximidad a las obras de desagüe, 
muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que 
normalmente se estuviera utilizando, se deben compactar con 
medios adecuados a cada caso. Las densidades que se alcancen 
deben cumplir con las mismas exigencias que en el resto del 
enripiado. La compactación se debe realizar de manera continua y 
sistemática. Si la extensión del material se realiza por franjas, al 
compactar una de ellas se debe ampliar la zona de compactación 
para que incluya, al menos, quince centímetros (15 cm) de la 
anterior, por lo que se debe disponer en los bordes de una 
contención lateral adecuada. 
Luego del proceso de compactación debe realizarse el perfilado con 
moto niveladora u otro equipo apropiado y aceptado por el 
Supervisor de Obra. Se debe perfilar hasta obtener la cota final 
correcta para el enripiado, extendiendo el acabado de la misma 
hasta abarcar parte de las banquinas. 
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La superficie del enripiado terminada debe presentar una textura 
uniforme, exenta de segregaciones y de ondulaciones y con las 
pendientes transversales adecuadas, En cada tramo se deberá 
cumplir las siguientes exigencias de compactación, sobre un mínimo 
de 9 determinaciones en el camino: I) En cada tramo construido se 
efectuarán un mínimo de 9 (nueve) determinaciones de densidad 
exigiéndole que el valor de la densidad seca (Dsom) sea mayor o 
igual que el 97% de la densidad seca máxima obtenida en 
laboratorio con la misma mezcla para el ensayo tipo V (Dlm) según 
norma de ensayo V.N.E-5-93. Dsom ≥ 0.97 Dslm II) Como exigencia 
de uniformaidad de compactación la densidad seca de cada 
determinación (Dso) deberá ser mayor o igual que el 98% de (Dsom) 
de los valores obtenidos en la cancha. Dso ≥ 0.98 Dsom Se admitirá 
un solo valor de Dso por debajo de lo exigido en II. Si no se cumplen 
las exigencias I ó II se rechazará el tramo. Dslm será la media de 6 ó 
más ensayos efectuados con la fórmula de obra. 

4 

Limpieza Final 

Limpieza Final: este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona 
de obra luego de culminado los trabajos. Ejecución Consistirá en la 
remoción de escombros afectados por las obras, suelo sobrante de 
excavación, materiales no utilizados, maderas, clavos, etc. o 
cualquier otro detalle que a criterio de la Fiscalización debiera 
retirarse de la zona de obra de modo a entregarla con una 
presentación que no agreda el visual ni el medio ambiente. Es 
considerada zona de obra, todas las calles enumeradas en el 
proyecto, en todo su ancho y extensión. En ningún caso deberá 
dejarse residuos en propiedad privada. 

 
Es mi dictamen técnico, Salvo mejor parecer de vuestra Máxima Autoridad. 

 
 
 
 

 
Dpto. Obras y Servicios  

Municipalidad de José Domingo Ocampos 
 
 
 
 
 
Recibido y derivado a la UOC para su 
procesamiento según corresponda:      
               Fecha: 01/10/2025 
 
 
 
 
 
 
 
  Prof. Clemente Contreras Vera 
         Intendente Municipal 


